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Demandante: DIANA MARÍA MORA UMBACIA 

Demandado: GUSTAVO ALBERTO ROJAS RAMÍREZ 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

 Machetá, Cundinamarca, mayo cinco (5) de dos mil veintidós (2022). 

 

  No se tiene en cuenta la notificación personal realizada por la parte 

actora a través de medios electrónicos, ya que, junto a ello debe allegarse el 

“acuse de recibido” por parte del receptor al iniciador del mensaje, o 

cualquier otro medio probatorio, a partir del cual se pueda verificar el acceso 

del destinatario al mensaje, de conformidad con lo dispuesto en la sentencia 

C-420/201 de la Corte Constitucional. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 
Juez 

 
  
   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 

      SECRETARIA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_14_DEL 

     DIA DE HOY, _06-05-2022. 

 
 
 

  JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 

 Secretario 

 

 

 

 
1 «En consecuencia, la Corte declarará la exequibilidad condicionada del inciso 3 del artículo 8° y del parágrafo 
del artículo 9° del Decreto Legislativo sub examine [806 de 2020] en el entendido de que el término de dos (2) 
días allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 
medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.» 
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